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M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

2583 ORDEN de 12 de enero de 1981 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Derecho penal» de la Fa
cultad de Derecho de las Universidades de Palma 
de Mallorca, León, Autónoma de Barcelona, Málaga, 
Alicante y Extremadura.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y Real De
creto 84/1978, de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo 
de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden.de 25 de 
junio, 29 de julio y 15 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 y 31 de julio y 23 de septiembre), para provi
sión de. la cátedra de «Derecho penal» de la Facultad de Derecho 
de la? Universidades de Palma de Mall&rca, León, Autónoma de 
Barcelona, Málaga. Alicante y Extremadura, que estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Enrique Gimbernat Or- 
deig.

Vocales:
Don Octavio Pérez-Vitoria Moreno, don Juan Córdoba Roda, 

don Francisco Muñoz Conde y don José Cerezo Mir, Catedráti
cos de las Universidades de Barcelona, el primero y segundo; 
de Cádiz, el tercero, y dfe Zaragoza, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Antonio 
Sainz Cantero.

Vocales suplentes:
Don Antoñio Ferrer Sama, don José Ortego Costales, don 

Rodrigo Fabio Suárez Montes y don Gerardo Landove Díaz, 
Catedráticos de las Universidades de Salamanca, Oviedo y 
Murcia, el segundo, tercero y cuarto, respectivamente, y en 
situación de supernumerario en la UNED, el primero.

De conformidad con lo dispuesto en el número tercero de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, éste Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el periodo anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

.Lo digo a V. I.'para’su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profeso
rado.

2584 ORDEN de 21 de enero de 1981 por la que se agre
ga la cátedra de «Ecología» de la Facultad de Bio
logía de la Universidad de Santiago al concurso de 
acceso convocado para la provisión de las cátedras 
de igual denominación de las Universidades que se 
indican.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Ecología» en la Facultad 
de Biología de la Universidad de Santiago, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo segundo, dos, del Decreto 889/ 
1969, de 8 de mayo,

E6te Ministerio ha resuelto-,
l.° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso con

vocado por Ordenes de 25 de junio y 17 de octubre de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio y 3 dé noviembre),
fiara la provisión de las cátedras de igual denominación de 
as Universidades de Málaga, Extremadura, Córdoba, Murcia, 

Oviedo,'País'Vasco (Bilbao) Granada, Alcalá de Henares, Autó
noma de Barcelona, León, Complutense de Madrid, Salamanca, 
Valencia y La Laguna.

Z.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas en 
la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus solici
tudes en la forma prevista eri dicha Orden.

3." Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado l.° no habrán de presentar 
nueva solicitud, por considerárseles con derecho a la cátedra de 
la Universidad de Santiago, que por la presente Orden se agre
ga, a no ser que no les interese, en cuyo caso habrán de remi
tir instancias en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

2585 ORDEN de 21 de enero de 1981 por la que se agre- 
gan las cátedras de «Microbiologíal» de la Facultad  
de Ciencias de las Universidades del País Vasco  
(Bilbao) y Extremadura (Badajoz) al concurso de  
acceso convocado para la provisión de las cátedra  
de igual denominación de las Universidades que 
se indican.

limo. Sf-: Vacantes las cátedras de «Microbiología» en la Fá 
cuitad de Ciencias de las Universidades del País Vasco (Bil 
bao) y Extremadura (Badajoz), y de conformidad con lo dis 
puesto en el artículo segundó, dos, del Decreto 889/1968, de 
8 de mayo.

Este Ministerio ha resuelto:

1. ° Agregar las citadas cátedras al concurso áe acceso con
vocado por Ordenes de 27 de junio y 20 de octubre de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de julio y 5 de noviembre), 
para la provisión de las cátedras de igual denominación de las 
Universidades de Málaga, Palma de Mallorca, Córdoba, Murcia, 
Autónoma de Barcelona, Santiago y La Laguna.

2. a Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre 
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas er 
la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días hábiles 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus solici 
tudés en la forma prevista en dicha' Orden.

3. ° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado. 1.» no habrán de presenta: 
nueva solicitud, por considerárseles con derecho a las cátedra: 
de las Universidades del País Vasco y Extremadura que por lt 
presente. Orden se agregan, a no ser que no les interesen, en 
cuyo caso habrán de remitir instancia en este sentido.

    Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

2586 ORDEN de 21 de enero de 1981 por la que se agre- 
ga la cátedra de «Citología e Histología vegetal y 
animal» de la Facultad de Biología de la Universi- 
dad de La Laguna al concurso de acceso convocado 
para la provisión de las cátedras de igual deno
minación de las Universidades que se indican.

limo. Sr.: Vacante ia cátedra de «Citología e Histología ve 
getal y animal» en la Facultad de Biología de la Universidad 
de La Laguna, y" de conformidad con lo dispuesto en el artícu 
lo segundo, dos, del Decreto 889/1969, de 8 de mayo,

E6te Ministerio ha resuelto:

1. ° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo 
cado por Orden de 6 de noviembre de 1980 («Boletin Oficial de. 
Estado» del 21), para la provisión de las cátedras de igual de 
nominación de las Universidades de Córdoba, Murcia, Oviedo 
País Vasco (Bilbao), Palma de Mallorca, Autónoma de Barce 
lona, León y Salamanca.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre 
gados de Universidad que reúnan ¡as condiciones señalddas er 
la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días hábiles 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden er 
el «Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus solici 
tudes en la forma prevista en dicha Orden.

3. ° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de la; 
Universidades citadas en el apartado 1.» no habrán de presenta 
nueva solicitud, por considerárseles con derecho a la cátedra d 
la Universidad de La Laguna que por la presente Orden se agre 
ga, a no ser que no les interese, en cuyo caso habrán de remití; 
instancia en e6te sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario, Manue’ 

Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

2587 ORDEN de 21 de enero de 1981 por la que se agre- 
ga la cátedra de «Lógica» de la Facultad de Filo- 
sofia y Ciencias de la Educación de la Universidad  
de Valencia al concurso de acceso convocado para  
provisión de las cátedras de igual denominación  
de las Universidades que se indican.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Lógica» en la Facultad de 
Filosofía y Ciencias dq. la Educación de la Universidad de Va
lencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo según 
do. dos, del Decreto 889/1969, de 8 de mayo.
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Este Ministerio ha resuelto:  
1.° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo

cado por Orden de 3 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado del 20), para la provisión de las cátedras de igual de
nominación de las Universidades de Málaga, Oviedo, La Lagu
na, Granada Salamanca Santiago, Sevilla, Barcelona y País 
Vasco (San Sebastián).

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas en 
la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado-, para que presenten sus solici
tudes en la forma prevista en dicha Orden.

3. ° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las. 
Universidades citadas en el apartado l.° no habrán de presentar 
nueva solicitud, por considerárseles con derecho a la cátedra de 
la Universidad de Valencia que por la presente Orden se agre
ga, a no ser que no les interese, en cuyo caso habrán de remi
tir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

2588 ORDEN de 21 de enero de 1981 por la que se agre
gan las cátedras de Econometria y Métodos es
tadísticos» de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de las Universidades de Santiago 
y Málaga al concurso de acceso convocado para, la 
provisión de las cátedras de igual denominación de 
las Universidades que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de «Econometría y Métodos 
estadísticos» en la Facultad de Ciencias Económicas y Empre
sariales de las Universidades de Santiago y Málaga, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo segundo, dos, del De
creto 889/1969, de 8. de mayo,

Este Ministerio ha resuelto:

1. ® Agregar, las citadas cátedras al concurso de acceso con
vocado por Orden de 12 de noviembre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 29), para la provisión de las cátedras de igual 
denominación do las Universidades de Oviedo, La Laguna y 
Autónoma de Barcelona.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas en 
la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado-, para que presenten sus solici
tudes en la forma prevista en dicha Orden.

3° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado l.° no habrán de presentar 
nueva solicitud, por considerárseles con derecho a las cátedras 
de las Universidades de Santiago y Málaga que por la presente 
Orden se agregan, a no ser que no les interesen, en cuyo caso 
habrán de remitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

2589  ORDEN de 21 de enero de 1981 por la que se agre
ga la cátedra de «Pedagogía general» de la Facultad 
de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Uni
versidad de Santiago al concurso de acceso con
vocado para provisión de las cátedras de igual de
nominación de las Universidades que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Pedagogía general» en la 
Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Uni
versidad de Santiago, y de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo segundo, dos, del Decreto 889/1909, de 8 de mayo,

E6te Ministerio ha resuelto:

1. º Agregar la citada cátedra al concurso de acceso convo
cado por Orden de 28 de noviembre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de le de diciembre), para la provisión de las cá
tedras de igual denominación efe las Universidades de Málaga, 
Palma de Mallorca, Murcia, Oviedo, La Laguna, Autónoma de 
Barcelona, País Vasco (San Sebastián), Salamanca y-Sevilla.

2. º Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas en 
la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado, para que presenten sus solici
tudes en la forma prevista en dicha Orden.

3.° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado 1.º no habrán de presentar 
nueva solicitud, por considerárseles con derecho a la cátedra de 
la Universidad de Santiago que por la presente Orden se agre
ga, a no ser que no les interese, en cuyo caso habrán de remitir 
instancias en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

2590 ORDEN de 21 de enero de 1981 por la que se agre
ga la cátedra de «Paleontología» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Salamanca al con
curso de acceso convocado para provisión de las 
cátedras da igual denominación de las Universida
des que se indican.

Ilmo. Sr: Vacante la cátedra de «Paleontología» en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo segundo, dos, del De
creto 889/1909, de 8 de mayo,.

Este Ministerio ha resuelto-,

1. º Agregar la citada cátedra al concurso de acceso con
vocado por Orden de 20 do noviembre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de lo de diciembre), para la provisión de la cá
tedra de igual denominación de la Universidad del País Vasco 
(Bilbao).

2. º Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas en 
la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus solici
tudes en la forma prevista en dicha Orden.

3. º Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado 1.® no habrán de presentar 
nueva solicitud, por considerárseles con derecho a la cátedra de 
la Universidad de Salamanca que por la presente Orden se 
agrega, a no ser que no les interese, en cuyo caso habrán de 
remitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2r de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

2591 ORDEN de 21 de enero de 1981 por la que se agre
ga la cátedra de «Física del estado sólido» de la 
Facultad de Ciencias de Bilbao de la Universidad del 
País Vasco al concurso de acceso convocado para 
provisión de las cátedras de igual denominación 
de las Universidades que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Física del estado sólido» 
 en la Facultad de Ciencias de Bilbao de la Universidad del País 
Vasco, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo segun
do, dos, del Decreto 889/1909, de 8 de mayo,

E6te Ministerio ha resuelto:

1. º Agregar la citada cátedra al concurso de acceso con
vocado por Orden de 28 de noviembre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de diciembre), para la provisión de las cá
tedras de igual denominación de las Universidades de Extre
madura, Salamanca, Valladolid, Zaragoza, Granada, Santiago, 
Sevilla y Valencia.

2. º Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas en 
la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus solici
tudes en la forma prevista en dicha Orden.

3. º Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado 1.® no habrán de presentar 
nueva solicitud, por considerárseles con derecho a la cátedra de 
la Universidad del País Vasco que por la presente Orden se 
agrega, a no ser que no les interese, en cuyo caso habrán de 
remitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.


